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El consorcio metropolitano manifestó que carecía de disponibilidad de fondos para ampliar esta 
oferta de servicios pero que, no obstante, al estar próxima la fecha de caducidad de la concesión, se 
tendría en cuenta la Sugerencia en la licitación de la nueva concesión.

También formulamos Sugerencia al Ayuntamiento de Morón de la Frontera para que, con la finalidad 
de facilitar el contacto entre las personas internas en el Centro Penitenciario de Morón de la Frontera 
y sus familiares, según el régimen de visitas existentes, se analizara la posible implantación de una 
linea regular de transporte colectivo de viajeros entre el casco urbano de esa localidad y el citado 
centro penitenciario.

Como quiera que el ayuntamiento atravesaba una delicada situación económica, sugerimos 
asimismo que, a los efectos de implantación del servicio y toda vez que el interés perseguido con 
esta actuación trasciende el interés local, se solicitara la colaboración de la Consejería de Fomento 
y Vivienda y de la Diputación Provincial de Sevilla.

En la última comunicación municipal, se nos aclaraba que la alcaldía había llevado a cabo todos los 
contactos oportunos con la Consejería de Fomento y Vivienda y con la Diputación Provincial de Sevilla 

planteándoles su petición de ayuda para 
la mejora del transporte público con el 
centro penitenciario de esa localidad, 
resultando que ambas administraciones 
han sido receptivas ante la problemática 
expuesta, pero sin concretarse en ayuda 
financiera para la implantación del 
servicio. Después se aludía nuevamente 
al estricto plan de ajuste que afecta a 
dicha corporación municipal, por lo que 
se indicaba que seguirá poniendo todo su 
empeño y esfuerzo con objeto de que este 
servicio público pueda verse implantado 
en el más breve plazo posible.

Así las cosas, entendiendo aceptada en 
lo substancial nuestra Resolución y a la 
espera de que la mejora de la situación 
financiera del ayuntamiento permita 
la implementación de este servicio de 
transporte público al centro penitenciario, 
hemos dado por concluidas nuestras 
actuaciones.

Plusvalías.
El lío, lío de la plusvalía.
El Impuesto conocido como “plusvalía” ha sufrido importantes cambios a partir de varias sentencias 
que han modificado su regulación. Los contribuyentes se han movilizado ante las administraciones 
tributarias para poder aprovechar sus efectos beneficiosos.

Este impuesto (Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, IIVTNU) ha provocado 
controversias cuando las ventas de inmuebles se han realizado por menos del valor de la compra 
anterior, sin haber generado ese beneficio. La crisis inmobiliaria ha propiciado muchas de estas 
situaciones de bajadas de precios que han alterado el sentido de este impuesto y se han provocado 
numerosas reclamaciones ante los tribunales. Queremos ofrecer una aclaración de la situación 
actual de la polémica y posibles consejos para atender los derechos de los contribuyentes. En todo 
caso, la complejidad del tema aconseja el apoyo de profesionales que asesoren de manera singular 
cada caso.

¿Cómo actuar en caso de haber liquidado y pagado el 
Impuesto de Plusvalía, si se puede acreditar que no hubo 
incremento de valor?

Si el IIVTNU ya se ha pagado, con antelación a la fecha de 
15 de junio de 2017, los sujetos pasivos podrán reclamar al 
Ayuntamiento la anulación de la liquidación y la devolución 
de las cantidades ingresadas, junto con sus intereses, 
siempre y cuando demuestren -al menos indiciariamente- 
que no hubo incremento de valor.

Para poder reclamar es necesario que no hayan transcurrido 
-desde que se efectuó el pago- los plazos que la Ley 
establece para la prescripción del derecho a presentar 
reclamación.

Dicho plazo varía en función de que haya sido el 
contribuyente quien presentó la autoliquidación del 
impuesto o haya sido el Ayuntamiento el que haya efectuado 
la liquidación del mismo, en función de lo establecido en 
las correspondientes Ordenanzas fiscales.

“El Impuesto conocido 
como “plusvalía” ha 
sufrido importantes 
cambios a partir de 

varias sentencias 
que han modificado 
su regulación. Los 
contribuyentes se 

han movilizado ante 
las administraciones 

tributarias para 
aprovechar sus efectos 

beneficiosos”.
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Si hubo autoliquidación, el plazo es de 4 años 
-desde la fecha del pago- para presentar al 
Ayuntamiento una solicitud de rectificación de 
la autoliquidación realizada y la devolución de 
las cantidades ingresadas. Si dicha solicitud 
es rechazada por el Ayuntamiento, o no es 
respondida, habrá que presentar un nuevo 
recurso ante el Ayuntamiento.

Si fue el Ayuntamiento quien hizo la liquidación, 
hay un mes desde la notificación de dicha 
liquidación para presentar un recurso ante la 
Administración municipal, solicitando la anulación 
de la liquidación practicada. Transcurrido el 
mes de plazo sin haber presentado recurso, la 
liquidación sería firme y sólo cabría presentar 
al Ayuntamiento una solicitud de revocación o 
instar la revisión de oficio.

Hemos elaborado un texto explicativo que se 
puede consultar en la web del Defensor.

Suelo urbanizable.
A vueltas con la necesidad de proteger el suelo urbanizable.
Desde hace más de 10 años, esta Institución viene realizando actuaciones dirigidas a que las 
administraciones públicas, singularmente los ayuntamientos, tomen conciencia de la necesidad de 
proteger el suelo no urbanizable, ante las agresiones que, con una extraordinaria impunidad, venía 
y viene sufriendo, con la consecuencia de que se han originado cientos de parcelaciones ilegales e 
infinidad de viviendas y otras construcciones no ajustadas a planeamiento en un espacio que, por sus 
características y valores ambientales, debe ser protegido.

En el curso de estas actuaciones se han mantenido diversas reuniones con las fiscalías de medio 
ambiente y se ha informado pormenorizadamente a todos los ayuntamientos de Andalucía de las 
obligaciones y responsabilidades en las que pueden incurrir autoridades y funcionarios que por 
acción o, lo que es más frecuente, por omisión, no actúan cuando tienen conocimiento de la ejecución 
de obras no autorizadas y no autorizables en suelo no urbanizable.

En esta línea iniciamos de oficio la queja 17/1917, cuya tramitación ha concluido en este año. Nos 
llamó la atención que, en el informe de la Fiscalía de Medio Ambiente de 2016 de Cádiz, a propósito 
de las actuaciones realizadas en el año anterior, se indicaba, entre otras cuestiones, lo siguiente:

«La Ordenación del Territorio continua siendo, de entre aquellos a los que se refiere este informe, 
el bien jurídico sometido a los más intensos ataques, provenientes tanto de la urbanización ilegal 
aislada –pero que, al cabo, concluye en la creación de núcleos de población-, como de la realizada 
de manera masiva omitiendo todo acatamiento a la normativa urbanística. Al contrario que en 
años anteriores, debemos destacar que se ha roto la tendencia hacia una reducción de la actividad 
edificatoria ilegal como denota el notorio incremento de las diligencias de investigación penal y 
procedimientos en esta materia».

A la vista de ello y sin perjuicio de 
valorar, de manera muy positiva, el 
cambio radical de la gran mayoría de 
los municipios respecto de la toma de 
conciencia del daño social, urbanístico 
y ambiental que se genera con tales 
hechos, nos causó gran preocupación 
que, en la provincia de Cádiz, hayan 
aparecido, en la memoria del año, 
datos tan alarmantes sobre la comisión 
de delitos contra la ordenación del 
territorio, cuando en realidad éstos 
debieran ser ya, una cuestión del 
pasado.

Fue por ello que, en base a todas las 
consideraciones tenidas en cuenta, 
formulamos a las alcaldías de los 
ayuntamientos de Algeciras, Los 
Barrios, Castellar de la Frontera, 
Chiclana de la Frontera, Chipiona, Conil 
de la Frontera, Jimena de la Frontera, 
El Puerto de la Santa María y Tarifa, la 
siguiente Resolución:

Recomendación de que todos los 
municipios que, hasta la fecha, hayan 
mantenido una actitud pasiva ante el 
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